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Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, se le pone de presente al  
representante de ECOPETROL que el fallo calendado el 18 de abril de 2023, fue 
debidamente sustentado tanto normativamente, como fácticamente; asimismo, que 
fueron vinculados los intervinientes vulneradores de derechos fundamentales; sin 
que sea dable decretar nulidad alguna. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, por auto del 25 de abril de 2023, esta judicatura le 
concedió la impugnación alegada; de ahí, que se encuentra pendiente la resolución 
por cuenta del superior Jerárquico funcional. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 

 
DARIO MILLAN LEGUIZAMÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


